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S U M A R I O 

linisterio de Justicia 

decreto restituyendo a su total vigor 
el articulo 4-8 de la Ley del Registro 
civil de 18 de Junio de 1870 y dero
gando el Decreto del Ministerio de 
Justicia de 3 de Febrero de 1932 so
bre inscripción en el Registro civi l . 

Men disponiendo normas para las 
inscripciones de nacimientos en los 
Registros civiles. 

Ministerio del Interior 
Orden-circular recordando a las Cor
poraciones locales que en la provi-
ñón de destinos tengan en cuenta lo 
dispuesto en el artículo séptimo del 
decreto número 246 de 12 de Marzo 
de 1937. 

CiVcu/, 

Administración Proyincial 
aOBIERNO C I V I L 

ares. 

Ho 
Ü7Í-W e s Militares de León.—An 

CÍO. 

ed/idll¡ini8traeión ^ Justicia 

kuncio p a r t i d 

iwnojiMa Nación 
*STEBI0 DE IÜSIIC1A 

^ I n ^ S i r reChOS dÍStÍntOS 
Publicación del Decre

to de tres de Febrero de m i l nove
cientos treinta y dos en t r añó una 
positiva p e r t u r b a c i ó n en el camino 
de la efectividad de esas normas j u 
r íd icas , que no han perdido por un 
solo momento su vigencia en Espa
ña , densaturalizando a la vez la ins
t i tuc ión del Registro c iv i l , cuya fina
l idad estriba en reflejar la s i tuac ión 
real de las personas eñ orden a la 
ap l i cac ión del Decreto sustantivo. 

A tal fin se encamina la publica
ción del presente Decreto, por el que 
se restaura el normal ejercicio del 
Decreto c i v i l de los hijos, vigente 
sin i n t e r r u p c i ó n en España , y a cuyo 
servicio debe someterse la leal cons
tancia de los hechos en el Registro 
c i v i l . 

No se persigue con la presente dis
posic ión destacar tachas afrentosas 
dimanaptes de la cond ic ión de ilegi
t imidad y en tal sentido se ordena 
certif icación extracta de las inscrip
ciones, cuando por aqué l la no se 
pretenda en el orden c iv i l generar, 
afianzar o acreditar derechos inde
bidos. 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de Justicia, y previa delibera
c ión del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero. Se restituye a 

su total vigor el a r t í cu lo cuarenta y 
ocho de la Ley del Registro c i v i l de 
dieciocho de Junio de m i l ochocien
tos setenta, modificado por el ar
t ículo trescientos veintiocho del Có
digo c iv i l , con sujeción a los cuales 
d e b e r á n practicarse en lo sucesivo 
en todos los Registros civiles de Es
p a ñ a las inscripciones dé nacimiento. 

Ar t ícu lo segundo. Se faculta a 
las personas enumeradas en el ar
t ículo cuarenta y siete de la misma 
Ley a cuantos tengan y acrediten un 
interés directo o indirecto en las 

inscripciones de nacimiento prac t i i 
cadas con posterioridad al tres de 
Febrero de m i l novecientos treinta y 
dos en España , y veinticinco del 
mismo mes y a ñ o en el Extranjero, 
para que puedan presentar en los 
Registros c i v i l e s correspondientes 
certificados de matr imonio de los 
padres de los inscritos, o reso luc ión 
jud ic ia l firme que afecte a la legit i 
midad de éstos, debiendo practicar 
los encargados de tales oficinas, en 
v i r tud de los documentos mencio
nados, anotaciones marginales de 
legit imidad o i legi t imidad, confor
me a las prescripciones de la Ley re
ferida, las cuales se cons ide ra rá en 
todo caso incorporadas al acta como 
si tal circunstancia se hubiera he
cho en el momento de la insc r ipc ión . 

En defecto de los documentos que 
se expresan, la ano t ac ión marginal 
de legit imidad o i legi t imidad p o d r á 
obtenerse mediante el expediente a 
que se refieren los ar t ícu los tercero y 
cuarto del Real Decreto de diecinue*-
ve de Marzo de m i l novecientos seis. 

Art ículo tercero. Todos los certi
ficados referentes a la sección de na
cimientos c o n t i n u a r á n exp id iéndose 
literalmente, pero t a m b i é n d e b e r á n 
expedirse en extracto cuando los pe
ticionarios manifiesten expresamen
te su deseo de que se extiendan de 
esa forma. 

Art ículo cuarto. En los certifica
dos en extracto no se h a r á constar la 
cond ic ión de legit imidad o i l eg i t imi 
dad, y serán vá l idos sólo para el fin 
con que hayan sido solicitados, cir
cunstancia que deberá expresarse en 
los certificados, los cuales ú n i c a 
mente p o d r á n servir para acreditar 
la edad o cualquier acto de la vida 
en re lac ión al que la Ley no seña le 
una diferencia entre los hijos legíti
mos o i legí t imos. 



Art ículo quinto. Él modelo para 
extender los certificados en extracto 
será el publicado a con t inuac ión de 
este Decreto. 

Art iculo sexto. Quedan deroga
dos el Decreto del Ministerio de Jus

ticia de tres de Febrero de m i l no
vecientos treinta y dos y la Orden de 
veinticinco de Febrero de m i l nove
cientos treinta y dos del mismo M i 
nisterio, 

Así lo dispongo por el presente 

Decreto. Dado en 
Mayo de m i l novecientos t • ^ 
ocho.-Segundo Año Triünf^lllta > 

FRANCISCO p^ ' 
E l Ministro de Tusticia ANco 

Tomás Domínguez Aréval0 

MODELO P A R I L 4 S C E R T I F I C A C I O N E S E N E X T R A C T O D E A C T A D E NACIMIENTO 
(Decreto de tres de Mayo de m i l novecientos treinta g ocho) 

L i b r o . . 
Fol io 
N ú m e r o 

Don , Juez munic ipa l y encargado del 
Registro c i v i l (1). 

CERTIFICO: Que, según conta del acta r e s e ñ a ñ a d a al margen v 0 
pondiente a la Sección 1.a de este Registro c i v i l (Nombres y apellidos") rê  
el d ía de de y es hijo de y de . . ^ 

de de 

(F i rma del encargado del Registro) (F i rma del Secretario) 

Sello de la Oficina Derechos percibidos 

(1) O Cónsul de España en 

MMSTERIOJE II1ST1CU 
O R D E N 

l i m o . Sr.: En algunas regiones de 
E s p a ñ a , particularmente en las Islas 
Canarias, se vienen practicando des
de hace muchos años en los Regis
tros civiles inscripciones de naci
mientos en que aparecen los intere
sados con sexo distinto al que les 
corresponde, y en otros muchos ca
sos se han dejado de practicar las 
inscripciones dentro del plazo legal, 
y aunque ambos supuestos se en
cuentran previstos y resueltos en la 
Ley del Registro c i v i l y Jurispruden
cia con ella relacionada, las circuns
tancias actuales imponen la necesi
dad de dictar normas con carác te r 
temporal que faciliten la subsana-
c ión de los detectos seña lados . 

E n su v i r tud , 
D I S P O N G O : 

Primero. E n l a s inscripciones 
practicadas en la Sección de naci
mientos de los Registros civiles, en 
que figure equivocado el sexo de la 
persona interesada, p o d r á instarse la 
necesaria rectif icación por el mismo 
interesado mayor de diez y ocho 
años , padres, tutores, guardadores 

legales o Ministerio Fiscal, mediante 
un expediente l imitado a la compro
bac ión de ese extremo. 

Segundo. En l a s inscripciones 
fuera de plazo de nacimiento de los 
varones, q u e d a r á reducido el expe
diente a la constancia del hecho del 
nacimiento, e identidad y existencia 
actual del nacido. 

Tercero: Estas dos clases de ex
pedientes, que d e b e r á n incoarse en 
el plazo de sesenta días , a part ir de 
la pub l i cac ión de este Orden, se ins
t ru i r án y reso lverán en el m á x i m o 
de quince días, en los Juzgados mu
nicipales donde hubiera ocurrido el 
nacimiento. T a m b i é n p o d r á n t rami
tarse ante los Juzgados municipales 
de la residencia actual de los padres, 
tutores, etc., que justifiquen debida
mente la imposibi l idad económica 
de trasladarse al lugar de naturaleza, 
a cuyo Juzgado munic ipa l se remi
t i r án todas las diligencias practica
das para que se practique, si proce
de, la insc r ipc ión o rectif icación. 

Cuarto. Los expedientes a que se 
refiere esta d ispos ic ión se in s t ru i r án 
en papel de oficio, no pudiendo exi
girse derechos de ninguna cíase por 
los funcional ios del Registro que en 
ellos intervengan, quedando asimis

mo exentos de la responsabilidad 
pecuniaria señalada en el art, 65 de 
la Ley del Registro civi l los obliga
dos a hacer la oportuna declaración 
de nacimiento. 

Vitoria , 10 de Mayo de OT.-Se-
gundo A ñ o Tr iunfa l . 

E l Ministro de Justicia, 
Tomás Domingnez Arévalo 

Mmisteno_del Interior 

ORDEN-CIRCULAR ^ 

E l Decreto n ú m e r o 246, de 12 J 
las Marzo de 1937, dispuso que 

le I 
del Esta^ 

visiones de destino o plazas 
das desde el 18 de Julio de 1 
los distintos organismos 
Provincio o Municipio, tendr ^ 
cons ide rac ión de provislonan'ri\i méritos par 
c o m p u t á n d o s e como — ,aS 
provis ión definitiva el habeba qF, 
vido; e igualmente ^ ^ m ^ 
hasta tanto no se dé por f^itiva-
la guerra, no se cubran iieI1tes ^ 
mente las vacantes oenai 

ser-
que-

serlo. 
O b e d e c í a n estas disposl^a 

necesidad de adoptar pu< 
cautorias para que, en su 
tener efecto la reserva o 

al» 



combatientes, que en el 
)rd Decreto se previene. 
sin0 a conocimiento de este 

H3 "^o q^6 n0 todas las entida-
i f i ^ ^ a s observan con rigor es-
deS 1 tos, olvidando que, aparte 
iosprfisPteníe obligatoriedad, está 
sU S tecida su vigencia por el p r in -
r jamado en la dec la rac ión 
^ ' 7 1 Fuero del Trabajo, a tenor 

^ ((ei Estado se compromete a 
iielcU ia juventud combatiente 
impuestos de trabajo, honor o de 

H a los que tienen derecho 
J o espacies y que han conquis
to como héroes». 
Más recientemente, el Reglamento 

y benemérito Cuerpo de Mutilados 
le Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5.de A b r i l ú l t i m o , es-
iblece nuevas reservas de destinos 
afavor de quienes, por la l ibe rac ión 
vengrandecimiento de E s p a ñ a , pa 
decen rautilización en ciertas con
diciones. 
Ateniendo a uno y otro motivo, es 

ocasión de recordar a las Corpora
ciones locales que en la provis ióh 
de destinos tengan en cuenta lo dis
puesto en el artículo sép t imo del 
Decreto número 246, abs ten iéndose 
de hacer nombramientos en propie
dad; sin perjuicio de dar exacto 
«implimiento a la Orden Circular 
de este Ministerio de 9 Marzo ú l t imo , 
por lo que respecta a la provis ión 
^ plazas de Secretarios e Interven
tores, 

¡os, 14 de Mayo de 1938.—Se-
Wo Año Triunfal. . 

El Ministro del Interior, 
SERANO SUÑER 

^•Gobernadores civiles. 

tóliiiiiístratiún oroímííal 
MlflMMrowncia de León 

U o r T R C U L A R E S 
5 en Circular del Excelent í -

^ ^ r u ^ 1 Interior, de fe-
^ forma ni yo actua1' establece 
^ l a L . namente clara V con-

e ¿ c u l ^ Cuantos' en un 
?ír i^ven d 0Í0 y antipatriota, :?Wer la r̂ S(ie ^ retaguardia a 

i d i l i o f a8na y augusta tarea 
W : . ; ^ P á t i c a s y actitu-

8Uaríian a rmonía con el 

supremo sacrificio de quienes han 
ofrecido por la grandeza de la Patria 
su sangre y sus vidas. 

Es preciso que los comecciantes e 
industriales de esta provincia de 
León, se sometan de una vez para 
siempre a esa linea inexorable de 
sacrificio que el Glorioso Caudillo y 
Jefe del Estado nos traza, y que la 
Patria nos exige, y para ello, no sólo 
h a b r á de actuar enérgica y rigurosa
mente este Gobierno, sí que t a m b i é n 
la Junta Provincial de Abastos y to
dos los Alcaldes de la provincia, y 
d e m á s Autoridades, a quienes, por 
la presente circular, exhorto y enca
rezco para que, exigiendo y hacien
do cumpl i r inflexiblemente la repe
tida Orden del Ministerio del Inte
rior, persigan cuantos actos t iendan 
a producir o a encubrir elevaciones 
i legí t imas de precios, acaparamien
tos de m e r c a n c í a s o alteraciones 
fraudulentas o.dolosas en todas las 
operaciones de cambio. 

E l glorioso y trascendente mo
mento que vive la Patria, reclama el 

I m á x i m o sacrificio colectivo, y por 
| ello, tanto el comerciante como el 
industrial , h a b r á de reducir su pro
ducto o renta a los topes m í n i m o s 
que si lvan ú n i c a m e n t e para garan
t i r la supervivencia económica del 
negocio que explotan, en forma tal, 
que no h a b r á n de reputarse admisi
bles tantos por ciento de beneficios 
considerados normales en época de 
normal idad Nacional, n i justos los 
precios de venta al púb l i co en ar-
fículos que, a n t i e c o n ó m i c a m e n t e , 
han sido adquiridos a precios exce
sivos por el propio comerciante. 

Por consiguiente, sin perjuicio de 
que la Orden del Ministerio del I n 
terior de 4 de Mayo actual, debe 
aplicarse ín tegra y totalmente y per
seguidos todos los actos que se co
metan contra sus precisos t é rminos 
ordeno lo siguiente: 

1. ° E l acaparamiento de ar t ícu
los de cualquier clase y la resisten
cia m á s o m e n o s embozada que 
ofrezcan los comerciantes para ce
derlos al púb l i co , se cons ide ra rá 
como infracción grave y será objeto 
de importantes sanciones. 

2. ° La venta de a r t í cu los por m i 
norista a almacenista que constitu
ya an t i - económica invers ión de la 
cadena del tráfico y las ventas i n 
justificadas de minorista a minoris
ta o de almacenista a almacenista. 

t e n d r á n la cons ide rac ión de espe
culaciones i legí t imas y sancionables. 

Xo La adqu i s i c ión que realicen 
comerciantes de cualquier clase de 
a r t í cu los cotizados a precios excesi
vos en origen, por el ca rác t e r anti
económico que denota la ope rac ión 
h a b r á de considerarse como acto 
preparatorio para la inf racción de 
las normas vigentes en materia de 
precio. 

4. ° E l carecer de facturas acredi
tativas de las compras sin- la nece
saria au tor izac ión de las Juntas de 
Abastos que en tales documentos 
deben constar, cons t i tu i rá de ser 
precio abusivo al seña lado en la 
venta al púb l i co , una circunstancia 
de ag ravac ión y siempre un acto 
sancionable. 

5. ° La Junta Provincial de Abas
tos p rocederá a la revis ión de los 
precios ya autorizados cuando y en 
la forma que lo estimen necesario. 

6. ° Se establece la responsabili
dad solidaria de los comerciantes 
del Gremio del inculpado, en la lo 
calidad, cuando se descubra una 
reincidencia por medio distinto del 
de la denuncia formulada por ellos. 

Asimismo recuerdo la ob l igac ión 
que tienen todos los comerciantes 
de tener seña lados los precios de los 
ar t ícu los expuestos en los escapara
tes. 

León a 12 de Mayo de 1938:—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Jorre. 

De interés para los comerciantes e 
inlustriales 

Se pone en conocimiento de todos 
los comerciantes e industriales de 
esta provincia que las m e r c a n c í a s 
que precisan guía para su circula
ción, son las siguientes: 

Subsistencias 
Los cereales y sus harinas, las le

gumbres y las suyas, los tubé rcu los , 
las frutas y hortalizas, el pan, las 
carnes frescas y saladas, los pesca-

i dos y sus salazones, los huevos, la 
leche y sus derivados, los aceites y 
mantecas, el azúcar , el vino, la sal y 
las conservas de to»lo género. 

Artículos de consumo 
Los combustibles, los medica

mentos de uso m á s corriente, el ves
tido y calzado en sus. clases de uso 



general, las velas y buj ías es teár icas , 
los jabones y lejías. 

León, 17 de Mayo de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

HOSPITALES MILITARES DE LEON 
Comisión gestora de Compras 

con 

A N U N C I O 
Debiendo procederse por esta Co-

mis ión gestora a la adquis ic ión de ví
veres y ar t ícu los necesarios para cu
br i r las necesidades de dichos hos
pitales durante el mes de Junio p ró 
ximo y que al final se detallan, cu
yas cantidades y condiciones, con 
arreglo a los pliégós técnicos y lega
les, se h a l l a r á n de manifiesto todos 
los d ías laborábles , de diez a trece 
horas, en la Secretar ía de esta Co
mis ión , establecida en el Hospital 
Central, se. invi ta por el presente 
anuncio para hacer ofertas a dicha 
Junta, las cuales se rán admitidas 
hasta él día 24 del actual, a las doce 
horas de su m a ñ a n a . Con posteriori
dad a esta fecha se r e u n i r á ,1a Comí1-
sión para verificar las adjudicacio
nes que procedan. 

Artículos necesarios 

Aceite de oliva.—De calidad cono
cida por aceite virgen, con menos de 
dos grados de acidez. -

Arroz. 
Azúcar.—De caña o remolacha. 
Bacalao.—De primera calidad: Ha 

de ser grueso, ancho y poco prolon
gado. 

Bizcochos. 
Café tostado.—De los conocidos 

por caracolillo o Puerto Rico, de 
granos gordos e iguales. 

Carbón de antracita. 
Carbón vegetal. 
Carbón hulla . 
Carne de vaca. —Completamente 

l impia , sin sebo, grasa ni tendones. 
Hay dos clases: la completamente 
l impia y la l impia , pero puede tener 
tejido adiposo; la primera para bif
tecs, y la segunda para cocido. 

Carne ternera. — Completamente 
l impia , sin aponeurosis n i tejido adi
poso. 

Cerveza.—En botellas de 300 m i l i 
litros. 

Chocolate.—Procedente de cacao 
y azúca r de buena clase. 

Verduras variadas. —Sin desperdi
cios y de buena clase. 

Coñac.^—De marca españo la acre
ditada. 

Dulce.—En conserva de 
acreditadas. 

Galletas. 
Gallinas.—Vivas y con peso 

buche vacío , de 1.250 gramos. 
Garbanzos.—De la ú l t ima cosecha 

y de buena clase. 
Hueso de vaca. 
Huevos.—Han de ser frescos y con 

un m í n i m o de 600 gramos por do
cena. 

J a b ó n . 
J a m ó n . — E n pieza y completa

mente curado. 
Jerez.—De acreditada marca es

paño la . 
J u d í a s blancas.—De primera cali

dad. 
Leche de vaca.—Fresca, de buena 

calidad. 
Leña . 
Lentejas de buena calidad. 
Macarrones. 
Manteca de cerdo. — De color 

blanco. 
Manteca de vaca. 
Merluza.—Limpia, fresca y sin ca

beza n i cola, siendo sólo de la parte 
cerrada y de la primera mitad 
abierta. 

Mermelada.-De reconocida marca 
española . 

Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pescadilla.—Limpia, fresca, sin ca

beza, cola n i buche. 
Pollos,—Vivos, sanos y con un pe

so m í n i m o de 580 gramos y con bu
che vacío. 

Pichones.—Vivos y con un peso 
m í n i m o de 250 gramos con buche 
vacío. 

Pimientos encarnados.—En con
serva y de reconocida marca espa
ñola . 
"f Queso fresco. 

Queso seco.—Manchego o duro. 
Ríñones de vaca. 
Tapioca. 
Tocino.—De superior calidad y 

perfectamente curado. 
Tomates en conserva.—De recono

cida marca española . 
Vino t in to—Del pa ís y buena ca

l idad. 
Fruta fresca. 
Fruta seca. 
León, 16 de Mayo de 1938.—Se

gundo Año Triunfa — El Capi tán 
Secretario, José Matamoro. 

Núm. 306.-87,00 pts. 

marcas cesado Gabriel Carrizo 
35 años , casado, panadero^íS ^ 
Norberto y de Felisa, n ^ n v J ^ * 
no de León, publicada en elRJ Veci' 
OFICIAL de esta provincia n - 0LE:T:,i 
de 22 de Febrero de 1938.' 

Dado en León a siete de M 
m i l novecientos treinta v 
I I Año T r i u n f a l . - E n r i q u e ^ -
El Secretario judicial , Valent' 
nández . 

ANUNCIO PARTICULA 

Mmísíracíón de Instícia 

H i d r o e l é c t r i c a Legionense 
S o c i e d a d Anónima 

CONVOCATORIA 
De conformidad con lo prevenido 

en los a r t ícu los H y siguientes délos 
Estatutos Sociales, se convoca 
Junta general extraordinaria ^ 
h a b r á de celebrarse en el domicilio 
social. Avenida del Padre Isla, nú
mero 2, el día 5 del próximo Junio, 
a las once de la mañana, a fin de 
deliberar y resolver sobre los asun
tos siguientes: 

Ratif icación de las bases conveni 
das en pr incipio entre esta sociedad 
y la titulada Saltos del Duero, S. A, 

Ampl i ac ión del capital social, 
Modificación de los Estatutos So

ciales. 
Para la asistencia, deliberaciones 

y votación, los señores accionistas 
se a t e n d r á n a lo preceptuado en i 
ar t ícu lo 13 del Reglamento, que dis
pone se depositen las acciones en la 
Caja Social con cinco días de antea
ción al seña lado para la celebrad^ 
de la Junta, y a lo dispuesto en 
ar t ículo 17 por lo que se reftere 
representac ión en las mismas. 

Si no pudiera c e l eb ra r s e !^ 
en primera convocatoria, a ; 
seña lada , por falta la 
represen tac ión del capita1 ^ ¿ 
en t ende rá convocada ^ ^ ¿ ¡ a t 
convocatoria, a las once y ^ ^ 
la m a ñ a n a , en el niismP ^ ^ . 
con la 
H r W 1 qUenloS 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 116 de 1937 por estafa, s 
cancela y deja sin efecto la inquisi
toria de este Juzgado relativa al pro 

serao 

io dentro de lo disPuest0rnrnercíü-
los 168 del Código de ^0 .edad. . 
de los Estatutos de la ^ 

León, 17 de Mayo a 5 ^ 
gundo Año Triunfal-
del Consejo, F. A 0 6 ^ _33,00 P r 

Núm. 3°-


